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Aviso Legal: 

Las imágenes contenidas en esta presentación han sido utilizadas para la ejemplificación de circunstancias coincidentes con la función de orden social que tiene 
encomendada en sus estatutos el Colegio Mexicano de Ortopedia y Traumatología, y su propósito es el de ilustrar exclusivamente con fines educativos sin afán 
de comercialización y de lucro, conforme a lo regulado por la  Ley Federal del Derecho de Autor. Cualquier uso distinto puede implicar violación de derechos en 
contra de su autor. 

27 de julio de 2023



"Pensar es difícil, es por eso que la mayoría de 

la gente prefiere juzgar".
Jung

“Lo que calificamos cadena de errores, en realidad es un error y sus consecuencias ” 

Álvaro Obregón.

“Se puede engañar a todos algún tiempo, se puede engañar a algunos todo el tiempo, 

pero definitivamente es imposible engañar a todos todo el tiempo” 

Abraham Lincoln.

“Cuando se describe un suceso y sus consecuencias el propósito no debe ser ganar 

o hacer perder al interlocutor, es convencerlo” 
Muñoz Ledo.



Ambrosio Paré en 1575 dedicó algunos 

volúmenes de su obra a la metodología 

para preparar informes médico legales y 

descubrir enfermedades simuladas , los 

denominó : 

“RELATOS PARA LA AUTORIDAD 

JUICIAL”



Perito, ta
Proc. Experto en una materia a quien se le encomienda la labor de analizar 

desde un punto de vista técnico, artístico, científico o práctico la 

totalidad o parte de los hechos litigiosos. Deberá poseer el título oficial que 

corresponda a la materia objeto de dictamen. También podrá solicitarse a 

academias o instituciones culturales y científicas que se ocupen del estudio 

de las materias objeto de pericia.

       Informe pericial 
 Es el documento redactado por el perito, en el que se exponen las 

conclusiones obtenidas por el experto, tras la investigación de un caso. 

Responde a una expresión de un estudio realizado por él mediante las 

técnicas específicas relacionadas con el área concreta de conocimiento de 

dicho profesional.



NO Determina

NO Califica

NO Incorpora elementos de prueba

No ganan, ni pierden juicios

NO Juzga

NO Acusa 

NO Defiende

NO Justifica

Ergo: 

“¡Los peritos no litigan! ”



ilustración tomada de la pagina

Central de peritajes médicos 

Barcelona España

✓Reúne datos y elementos

✓Organiza datos relevantes

✓Pondera elementos de convicción

✓Señala posibles evidencias

✓Explica en forma accesible para la comprensión de la autoridad que 

carece conocimiento técnico de la disciplina

✓Contrasta los hechos y consecuencias con los deberes y previsiones de 

la lex artis.

✓Elabora conclusiones con sustento científico.



Objetivo General

Cumplir con el numeral 2.25 del Artículo 2, Capítulo II de los *Estatutos del 

“Colegio Mexicano de Ortopedia y Traumatología”, Asociación Civil (CMO), que 

cita a la letra: “Formar listas de peritos profesionales, por especialidades, que 

serán las únicas que sirvan oficialmente”. 

Así como lo establecido en el 2.11 “Vigilar el ejercicio profesional de la 

especialidad en la Ortopedia y Traumatología, con objeto de que este se 

realice dentro del más alto plano legal y moral”.

* Publicado el 8 de julio de 2015



Objetivos específicos:

✓ Proporcionar los elementos fundamentales para comprender, respetar y aplicar la 

normatividad.

✓ Concientizar los principios de la ruta crítica en caso de ser requerido por alguna 

autoridad, como involucrado directo, indirecto o como experto.

✓ Comprender los principios fundamentales de un informe técnico-médico o pericial.

✓ Instruir los elementos metodológicos para la elaboración de un dictamen pericial.

✓ Practicar y debatir el proceso de peritación, mediante el conocimiento de la estructura, 

ruta crítica y fundamentos de las conclusiones expuestas.

✓ Poner en conocimiento las implicaciones legales de la opinión, entrega y condiciones 

de validez de la firma.

✓ Exponer los medios de conclusión de una controversia médica.



Estructura

❑ Dos módulos de tres sábados cada uno.

❑ Seis sesiones presenciales de 8 horas cada una con actividades  de 

exposición, debate y discusión.

❑  Diez horas de actividad individual (tareas) seis de ellas consideradas para 

un trabajo final de entrega para validación. 



 Dinámica

Los contenidos de las exposiciones de los profesores estarán a *disposición en PDF el 

micrositio al día siguiente

Se pondrán a disposición 10 casos clínicos para actividad académica (tareas)

➢ Valoración de la importancia de los elementos aportados

➢ Identificación del punto de conflicto “litis”. 

➢ Organización los elementos documentales aportados disponibles.

De ellos se seleccionarán tres para la elaboración del dictamen final de validación

*Los contenidos  de las ponencias son parte integral del curso se puede hacer uso de ellos siempre citando el origen del curso de formación de peritos del CMO 2023, los casos 

para practica académica tienen carácter confidencial, solicitamos la abstención de hacerlos públicos







Acceso a contenidos

❑ Los contenidos  serán subidos un micrositio la tarde de la sesión o a más tardar al día 

siguiente.

❑ Enlace: 

❑ Los contenidos de las ponencias son parte integral del curso se puede hacer uso de 

ellos siempre citando el origen del “Curso de Formación de Peritos del CMO 2023”, 

los casos para práctica académica tienen carácter confidencial, solicitamos 

abstenerse de hacerlos públicos, estos ni aun citando su origen. 

https://cursoperitos.colegiocmo.com.mx/.



Buzón

❑ Los trabajos se reciben  en formato Word por correo electrónico antes de 48 horas.

❑ Con nombre fecha y hora de envío

❑ Dirección

❑ En trabajo final deberá ser depositado en formato Word,  fuente Arial 12, ilustraciones  

aplicadas en formato celda de tabla y el límite de entrega para ser considerados 

concluye a las 23:59hrs del 19 de agosto de 2023. 

cmoformacionperitos@gmail.com





Registro y Asistencia



Cumplimiento de 100 % de asistencia presencial = Constancia con holograma

Cumplimiento de 80 % de asistencia presencial+entrega de trabajos (tareas) =Constancia con holograma

Requisitos obligatorios para obtener la Constancia con la  leyenda :

20 PUNTOS PARA VIGENCIA DE CERTIFICACIÓN

**Los de incluidos en el Registro, contarán con la orientación y ayuda de los miembros del 

Comité y del Área Jurídica del propio Colegio Mexicano de Ortopedia y Traumatología A.C. 

Cumplimiento de 80% o 100% de asistencia presencial de asistencia presencial+entrega de trabajos 

y entrega del trabajo final de validación en tiempo =Constancia con holograma + de *acreditación

*Inclusión en el **Registro de Peritos de CMO. 



!!! COMENZAMOS¡¡¡
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